
 

 

“Ano del Bicentenario de la Masonería Simbólica en el Perú” 
 

    DECRETO N° 135-570-GLP 

El Gran Maestro de la Gran Logia de Antiguos Libres y Aceptados Masones de la República del Perú, 
en la fecha ha expedido el Decreto N° 135-570-GLP cuyo tenor literal es el siguiente: 

CESAR HUMBERTO BAZAN NAVEDA GRAN 
MAESTRO DE MASONES DEL PERÚ 

CONSEDERANDO: 

Que, de conformidad at Art. 35°, inciso b) de la Constitución y Art. 45° del Estatuto, la Gran Logia del 
Perú distingue a las Logias en mérito a los años de su actividad masónica transcurridos desde el 

levantamiento de sus CCol; 

Que la RLS “Parthenon N°4” fue fundada el 24 de junio de 1824 EV, habiendo sido distinguida 
por la Gran Logia del Perú con los siguientes Títulos: 

FUNDADORA Ratificada por Decreto N 112-1802 del 29/08/1994 
SESQUICENTENARIA Decreto N°118-081 del 21/06/2000 
CENTENARIA Decreto N° N 112-1802 del 29/08/1994 
LEALISIMA Decreto N° 112-1802 del 29/08/ 1994 
BENEMERITA Decreto N°596 del 21/05/1953 

Que, la R L S “Parthenon N° 4” del Val de Lima, mediante PI N°  2018-01 del  5 de febrero de 

2018 E V solicita se Ie otorgue las distinciones de AUGUSTA y ESCLARECIDA; 

Estando a las facultades conferidas por la Constitución y Estatuto de la Gran Logia del Perú; 

DECRETA: 

Art. 1°.- Concédase a la R L S “Parthenon N° 4” del Vall de Lima, las distinciones de 

AUGUSTA y ESCLARECI DA en mérito a haber cumplido con antelación 50 y 75 años de vida 
masónica. 

Art. 2°.- Inscríbase en los registros de la Gran Logia del Perú con el Título de Fundadora, 
Sesquicentenaria, Centenaria, Lealísima, Esclarecida, Augusta, Benemérita, Respetable Logia 
Simbólica “Parthenon N°4” del Vall de Lima. 

Art. 3°.- La F S C L E  A B R L S “Parthenon N°4” del Vall de Lima, queda 
autorizada a partir de la promulgación del presente Decreto  a usar tan honrosas  distinciones en sus 
membretes, estandarte y distintivos masónicos. 

Regístrese, comuníquese y dese cuenta. 

Dado en el Gabinete del Gran Maestro, en el VaII de Lima, a los veintidós días del mes de febrero 

del año 2018 EV, 6018 AV L. 

(Fdo.) Luis Roberto Dulanto Gayoso                  (Fdo.) César Humberto Bazán Naveda 
                     Gran Secretario                          GRAN MAESTRO 

Lo que hago de vuestro conocimiento para los fines correspondientes. 
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